
INFORME REFERENTE A LA NECESIDAD DE APROBAR UN SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO PARA DISPONER DE CRÉDITO SUFICIENTE EN DICIEMBRE EN 
RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN CAPÍTULO 1 

Con el presente informe se explican las razones que justifican la necesidad de aprobar un 
suplemento de crédito que permita disponer de crédito suficiente en el capítulo 1 de gastos 
para afrontar las obligaciones previstas en la Universidad de Almería durante el mes de 
diciembre de 2025. 

En primer lugar, a fecha de elaboración de este informe no están contabilizados todavía los 
importes de nóminas correspondiente al mes de noviembre de 2025, ni los importes de 
seguridad social correspondientes a octubre de 2025. A estos conceptos hay que añadir que 
están pendiente de pago diferentes conceptos que afectan al importe necesario de capítulo 1, 
y que principalmente son los siguientes: las obligaciones correspondientes a la nómina de 
diciembre (que incluye pagas extras), el importe del ⅓ correspondiente a la convocatoria 
extraordinaria de carrera horizontal en el PTGAS y las cantidades correspondientes a 
seguridad social de noviembre y diciembre.   

En segundo lugar, es preciso señalar, que han aparecido diferentes noticias en los medios de 
comunicación que hacen referencia a la publicación de un decreto inminente por parte del 
Gobierno que determine la obligación de llevar a cabo una subida salarial de los empleados 
públicos del 2,5%, con efectos retroactivos a enero de 2025, y que se ejecutaría en la nómina 
de diciembre.  

En este contexto de incremento del gasto previsto hay que añadir, que, actualmente, no está 
cerrado el reparto presupuestario del modelo de financiación referido a 2025, y tan solo se ha 
concretado un primer reparto muy inferior a la cifra prevista en el presupuesto de la 
Universidad.  

Por todo ello, es evidente la necesidad de solicitar el informe favorable del Consejo de 
Gobierno, y aprobación en Consejo Social, respecto a la necesidad de un suplemento de 
crédito que permita hacer frente a los conceptos anteriores en caso de materializarse. Esta 
Gerencia hace constar, además, que se ha solicitado un incremento de autorización de gastos 
de personal para el ejercicio 2025 a la Secretaría General de Universidades de la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación.  
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Para financiar la necesidad potencial del suplemento de crédito, una primera opción sería la 
obtención de mayores transferencias de la Junta de Andalucía, las cuales llevarían a "mayores 
ingresos generales efectivamente percibidos sobre los inicialmente previstos". Dado que las 
transferencias recibidas han sido en concepto de primer reparto y la subida salarial no se ha 
materializado, pero deben cubrirse por parte del modelo de financiación, la probabilidad de 
que esto se produzca es alta, a la vez que totalmente necesaria para hacer frente a las 
obligaciones en materia de personal previstas de la Universidad de Almería para 2025.  

 

De no concretarse dicha posibilidad o no ser suficiente, tenemos la opción de utilizar la 
dotación existente en el presupuesto del ejercicio 2025 en el Fondo de Contingencia, por 
importe de 400.000,00 euros. A este respecto, en el artículo 29 de las bases de ejecución del 
Presupuesto 2025, se detalla que “con cargo al mencionado crédito se financiarán, cuando 
proceda créditos extraordinarios, suplementos de crédito y ampliaciones, no pudiéndose en 
ningún caso utilizar para dar cobertura a gastos o actuaciones que se deriven de decisiones 
discrecionales de la Universidad de Almería que carezcan de cobertura presupuestaria”. Se 
cuenta, asimismo, con unos mayores ingresos generales efectivamente percibidos sobre los 
inicialmente previstos en el capítulo V de Ingresos Patrimoniales, los cuales han superado la 
estimación prudente realizada para la elaboración del presupuesto.  

 

Finalmente, si la cantidad de estas obligaciones fuera superior a las partidas anteriores, el 
suplemento de crédito se complementará, bien con baja por anulaciones en otras partidas de 
crédito, o en su caso, siempre que fuese autorizado, por la incorporación de remanente no 
afectado. 

 

No obstante, y basándonos en el artículo 32 de las bases de ejecución del Presupuesto 2025 
de la Universidad de Almería, la necesidad de una financiación adicional para hacer frente a 
todas las obligaciones pendientes de Capítulo 1, es una realidad necesaria, pero también 
crucial, para asegurar la correcta financiación del suplemento de crédito previsto si se 
cumplen todos los condicionantes de gasto relatados anteriormente.  

 

En definitiva, para llevar a cabo la dotación del suplemento de crédito descrito 
anteriormente, se solicita el informe favorable del Consejo de Gobierno y la aprobación 
del mismo en Consejo Social, de acuerdo con el artículo 189 de los Estatutos de la 
Universidad de Almería. 

 

EL GERENTE 

 

Fdo.: José A. Plaza Úbeda 
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